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ANEXO 6: MEMORIA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

ANEXO INFORMATIVO, NO DEBE REMITIRSE FIRMADO. SE FIRMARÁ CUANDO 

FINALICE UNA IMPLANTACIÓN EN ALGUNA EMPRESA BENEFICIARIA. 

 

1. Datos de Identificación 

CIF Empresa beneficiaria  

Razón social empresa 

beneficiaria 
 

CIF Empresa proveedora  

Razón social empresa 

proveedora 
 

Cámara tutelante  

Denominación del 

proyecto 
 

Fecha formalización 

contrato para la ejecución 

del proyecto 

 

Presupuesto del proyecto  

Duración del proyecto  

 

 

2. Descripción de las actividades realizadas y servicios 

prestados 

(Cumplimentar) 
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3. Detalle de los procesos implantados y sus características 

(Cumplimentar) 

 

4. Incidencias o problemáticas detectadas durante el desarrollo 

del proyecto y que hayan podido condicionar el mismo 

(Cumplimentar) 

 

 

5. Impacto observado en la empresa beneficiaria 

(Cumplimentar) 

 

6. Otras observaciones 

(Cumplimentar) 

 

Proveedor: Conforme empresa beneficiaria: VºBº Cámara tutelante: 

 

 

 

Fecha: ___________ 

Fdo.:___________________  

 

 

 

Fecha: ___________ 

Fdo.:_____________________  

 

 

 

Fecha: ___________ 

Fdo.:_____________________  

 

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

doy mi consentimiento para que estos datos, y los que se deriven del desarrollo del programa eAdministración, sean incluidos 

en un fichero automatizado del que es titular el Consejo Superior de Cámaras, con domicilio en Madrid C/Ribera del Loira, 12, y 

puedan ser utilizados con el fin de posibilitar el desarrollo, ejecución y posterior evaluación de dicho programa en relación a la 

entidad firmante.  
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Asimismo, consiento que mis datos sean cedidos a las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de territorio nacional, 

para que sean tratados con la finalidad de elaborar un expediente con las propuestas de empresas proveedoras que remitirá a 

la empresa con el fin de que pueda seleccionar a la empresa proveedora que más se ajusta a sus necesidades. Igualmente, si 

es preciso se cedan al Ministerio de Economía y Hacienda y a la Unión Europea en el marco de las actuaciones de evaluación, 

verificación, inspección y control que puedan llevar a cabo.  

Igualmente, doy mi consentimiento expreso para que los datos obtenidos puedan ser utilizados para el cumplimiento de las 

funciones público-administrativas encomendadas a las Cámaras y al Consejo Superior de Cámaras en la Ley 3/1993, de 22 de 

marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, en particular, para remitirles o solicitarles 

información o participación en sus servicios, programas boletines o publicaciones.  

Declaro estar informado sobre los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que podré ejercitar en las 

direcciones indicadas.  

Mediante la firma de presente documento, la entidad seleccionada reconoce también haber sido informada de la obligación de 

publicación, recogida en el artículo 5.2 del Reglamento 1828/2006/CE, de 8 de diciembre, y, asimismo, reitera su 

consentimiento expreso a que, a los efectos de cumplir con la obligación prevista también en el artículo 7.2, letra d), del citado 

Reglamento, los datos relativos a su identidad (denominación social, CIF ...), nombre de las operaciones en las que participa y 

cantidad de fondos públicos que le han sido, o puedan ser, asignados, sean incluidos en la lista prevista en los citados 

preceptos y publicados (de forma electrónica y/o por otros medios) por el Consejo Superior de Cámaras así como cedidos, a 

los fines indicados, por esta entidad a la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda, u 

otro organismo que ésta designe.  

 

Fdo:…… 

 


